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IDENTIFICACION DEL PROBLEMA:

Existen “obligaciones” éticas y jurídicas del hombre con la naturaleza?


PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA:

Hay  cierto consenso en la consideración de que las  “obligaciones” entre los hombres surgen a raíz de  relaciones  interpersonales y en este sentido, serían requerimientos dirigidos a personas determinadas o determinables, esto es, a los titulares de los derechos correlativos. Pero, qué ocurre cuando se predica que el ser humano tiene “obligaciones” frente a seres distintos del mismo hombre. Qué tipo de relaciones se establecen con los animales, con las plantas, con el ecosistema, con el medio ambiente, etc.? Puede decirse que los animales, las plantas, los minerales... tienen “derechos”? Pueden predicarse obligaciones morales del hombre frente a  los demás seres de la naturaleza? 

ARGUMENTACION
1. Los hombres y la naturaleza se encuentran en planos distintos, no puede predicarse una especie de Derecho a la Igualdad entre los seres humanos y los demás integrantes de la naturaleza.

Ha sido difícil defender la tesis de la igualdad entre los hombres, aunque los  argumentos fácticos de orden cognitivo tales como que somos iguales porque todos morimos o porque todos sufrimos dolor,  o porque tenemos las mismas facultades e instintos, aparentemente no daría lugar a discusiones y más bien se  prestaría para asimilar los hombres y los animales, para reconocerles a estos últimos unos “derechos”similares a los del ser humano.

En Bobbio encontramos una guía para entender el problema de la igualdad, pues según él debemos realizar dos precisiones: Fijar los sujetos del universo del que trataremos de afirmar la igualdad, es decir, ¿entre quiénes?, e inventar una referencia ¿ante qué o quién? .

Algunas corrientes ambientalistas sostienen que de la misma manera como el hombre,  los animales y las plantas tienen unos derechos de la misma categoría entre los cuales se pueden mencionar el derecho a la vida, el derecho a la libertad, el derecho a no ser desligados de su “familia”, entre otros. Pero, esta posición implica que a esos “deberes”que se imponen al hombre frente a los mencionados seres de la naturaleza, corresponden una serie de derechos en cabeza de éstos. En donde se explica la concepción antropocéntrica en la cual el hombre vierte en los otros seres la proyección de su propia esencia aplicándoles los mismos parámetros que se han concebido para él.

Esta posición implica una escala de valores preestablecida , en la cual no se encuentra claramente determinado el límite de los derechos y las obligaciones. En ese sentido sería válida una clasificación de por ejemplo los animales en donde se presente un grupo de ellos sobre los que recae la “obligación natural” de servir de alimento al hombre, a los cuales no se les respetaría el “derecho a la vida”, pues ya tendrían claramente definida su misión. Y sinembargo, habría otro grupo de animales a los que por determinadas razones habría que proteger especialmente por estar, verbigracia, en vía de extinción?. 

Cabría entonces la intervención del ser humano en la protección de determinadas especies animales mientras se le prohibiría la intervención en otras?

Desde las más tempranas filosofías se ha utilizado un postulado que no ha sido suficientemente discutido, según el cual la naturaleza tal como se nos presenta tiende a la conservación de un statu quo “natural” dentro del cual la intervención del hombre produce un desequilibrio.

Debería evitar el hombre aquellas acciones que conduzcan al mejoramiento de la “productividad” animal para conservar el orden natural preestablecido? 

Cabría el juicio crítico sobre los aspectos éticos de la conducta del ser humano frente a su entorno natural? 

El peligro de sostener esta teoría radica en que podríamos llegar al extremo del sacrificio de la especie humana bajo la premisa de la conservación del equilibrio natural preestablecido. 


2.  La obligación ecológica es un producto cultural.


En tal sentido difícilmente se podría sostener que existen unos “Derechos Naturales” cuyo sujeto sean la naturaleza, el ambiente, el ecosistema, los animales, los minerales, las aguas, el aire, etc. Pues ese orden ecosistémico es radicalmente distinto del orden cultural y no puede llegarse al extremo de considerar ni que la cultura sea el “desorden”  porque no coincide con el otro orden ecológico, por una parte, ni por la otra, llegar al extremo de aplicar los criterios culturales para asimilar los animales, las plantas, los minerales, al esquema humano sosteniendo que tienen unos derechos “fundamentales” tales como los que se consideran para el ser humano. 

Por otra parte, el hecho de que el hombre reconozca  la necesidad de que exista una armonía entre él y su entorno, y de que reconozca la necesidad de preservar un orden ecosistémico, únicamente refuerza la tesis de que no hay una verdadera condición de universalidad en estas concepciones pues en ellas únicamente  se encuentra presente la voluntad del hombre pero no puede pretenderse “universal” pues para ello tendría que haber acuerdo con los demás seres de  la naturaleza, la cual se nos presenta como una parte pasiva y de cuyas manifestaciones no podríamos válidamente deducir el acuerdo o desacuerdo con las “leyes” y “principios”que suponemos nos rigen a todos. 

La característica de universalidad puede entenderse de dos formas: en sentido activo , significa que una exigencia moral sólo puede ingresar en el prestigioso grupo de los derechos fundamentales si es susceptible de predicarse de todos los seres humanos, con independencia de cualquier circunstancia histórica o social, o lo que es lo mismo cuando lo que el derecho reconoce y tutela interesa o es relevante por igual para toda persona, siendo esta cualidad de persona condición necesaria y suficiente (Laporta, 1987). En sentido positivo , un derecho es universal cuando resulta oponible frente a todos (erga omnes) esto es cuando el círculo de obligados es universal.


Desde este punto de vista, el criterio ecológico representa una forma de ius naturalismo, en donde se puede afirmar que universalmente se reconoce la necesidad de que exista una armonía del hombre con su entorno, pero no por el entorno mismo sino por el hombre presente y futuro.

Y estos postulados podrían ser considerados como un puente de comunicación entre la ética y el derecho positivo, en donde la regulación jurídica de las conductas del hombre frente a la naturaleza pueden tener una normatividad legislada. No tratamos de desconocer que deben existir principios y postulados éticos que se concreten en normas de derecho positivo en donde se reglamenten el tipo de relaciones que venimos comentando, pero lo que no podemos olvidar es que tal regulación se presenta en cuanto al hombre mismo y no en cuanto a la naturaleza como sujeto de tales derechos. 
3. El producto cultural está tomando forma, o sea, se está predicando como si el hombre tuviera obligaciones frente a la naturaleza y recíprocamente como si la naturaleza tuviera derechos.


Se  ha desarrollado la tesis de que el peligro ambiental en que nos encontramos ha sido fruto del  desorden cultural que se introdujo en el orden natural del ecosistema. Dicho desorden se atribuye a las acciones humanas en busca del desarrollo. Pero esta ha resultado ser un arma de doble filo para el ser humano, pues los productos científicos y tecnológicos han generado altos niveles de “mejoramiento de vida” para el hombre, pero a su vez han producido un desequilibrio ambiental. El recalentamiento del planeta, el debilitamiento de la capa de ozono, la pérdida de la diversidad, la erosión del suelo y la disminución y contaminación de las fuentes de agua , el desbalance climático, etc. representan una amenaza para el hombre mismo. 

Entonces, la posición del ser humano frente a ese fenómeno resulta ser del mayor facilismo, pues lo que hace para “remediar”el problema es desplazar el sujeto ético según el cual las obligaciones no se tienen para con el hombre mismo sino para con los animales o las plantas o el ecosistema, en donde no puede medirse en realidad el impacto ético de sus acciones , pues se trata de una obligación tan solo retórica que carecería de las condiciones de exigibilidad por el supuesto “sujeto”de los derechos.

De esta manera, el hombre se debate entre dos posiciones antagónicas pero en las cuales puede izar la bandera que le convenga de acuerdo con la posición que asuma. 

Si tomamos el concepto de ECOLOGIA en un sentido amplio, podemos sostener que el objetivo de la misma  es la armonía del hombre con sigo mismo, con los demás y con su entorno.

En las relaciones jurídicas podemos situarnos fácilmente en las posiciones de acreedores y deudores, tenemos identificados los sujetos de derechos y obligaciones. Pero, el problema que plantea la Ecología es aquel según el cual nuestras acciones no están dirigidas a sujetos determinados sino que pueden refereirse a entidades  como el “medio ambiente”, las “especies animales”, sobre las cuales se carece de un criterio objetivo que permita identificar qué les favorece o les desfavorece en un momento dado. Es aquí en donde el hombre mismo se ha encargado de marcar los límites que supone aprovechan a los demás seres de la naturaleza.

Los postulados ecológicos son postulados éticos “a futuro”, en los cuales ni siquiera podemos tener clara conciencia de si el efecto de nuestras acciones se produce efectivamente o no. La finalidad en la conducta del hombre nos muestra una ética tan heterónoma como las éticas religiosas...

Los resultados de nuestras acciones pueden cuantificarse, medirse, valorarse pues se trata de la conducta claramente determinada de los seres humanos como seres sociales. Pero, cuando hablamos de la obligación moral de dejar a los animales salvajes en su medio natural, por ejemplo, bastaría con “dejar pasar” esto es, bastaría con mantener indefinidamente una conducta de “no intervención” en el transcurrir “normal” de la naturaleza para que pudiera considerarse que obramos éticamente.

Pero, la necesidad de intervenir en el desenvolvimiento del sistema ecológico es una necesidad “vital”en el ser humano, pues los demás seres de la naturaleza encuentran su razón de ser, su justificación, precisamente en el ser humano mismo.

En el cruce de coordenadas que ha establecido el hombre para encontrar un punto medio que le permita alcanzar esa armonía con su entorno ha encontrado una teoría que parece conciliar las posiciones extremas entre quienes predican la necesidad de posibilitar el “desarrollo natural “y la que predica la necesidad del potencializar el “desarrollo cultural”y es la que se ha denominado el DESARROLLO SOSTENIBLE, en el cual hombre y naturaleza encuentran su armonía.


4. Una cultura dentro de su dinámica puede desarrollarse así, pero... otra visión igualmente originada en la cultura tradicional de occidente nos llevaría a rechazar relaciones jurídicas o éticas con seres distintos al hombre.


Puede alegarse, por ejemplo, que es éticamente cuestionable interrumpir el proceso biológico normal en una planta convirtiéndola en bonsai?. Es obligatorio respetarle su  proceso de “desarrollo natural”?

Se puede sostener que el hombre debe ceder ante las fuerzas naturales sobre las cuales no tiene control? 

Si la Ecología persigue la armonía universal, podríamos limitar el desarrollo científico, impidiendo experimentos de laboratorio con animales y plantas?
O cuál es la obligación del hombre respecto de una piedra?

Esa concepción de universalidad que puede predicarse de la Ecología, destruye fronteras y se convierte en una postulación ética ilimitada?


Luego, 
No existen derechos de la naturaleza.
Sólo el hombre es sujeto ético.
Sólo el hombre es sujeto jurídico.
No existen obligaciones ni jurídicas ni éticas del hombre con los animales, las aguas y la naturaleza.
Pero, sin necesidad de una reciprocidad o correlato con la naturaleza pueden considerarse obligaciones éticas y jurídicas de los hombre entre sí  respecto de la naturaleza.


En conclusión:
Tanto las relaciones éticas como las jurídicas son predicables únicamente en los seres humanos entre sí. En cuanto a la relación del hombre con la naturaleza, puede considerarse que ésta no es sujeto de derechos sino que es el “respecto de” las obligaciones del hombre con los demás seres humanos en donde la naturaleza es el medio, no el sujeto de tales derechos. 

